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SEÑOR 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 
E. S. D. 
 
 
Ref.: PROCESO EJECUTIVO No. 2017-01475 
 De: UNIDAD RESIDENCIAL NIZA IX-2 PROPIEDAD HORIZONTAL 
 Vs: CESAR AUGUSTO ESCOBAR CONTRERAS Y OTROS 

 
ASUNTO: APORTAR LIQUIDACION DE CREDITO DEMANDA  
 
 
DIANA ASTRID IBARRA GOMEZ, mayor, con domicilio y residencia en la ciudad 
de Bogotá D. C., identificada con la C. C. No. 52.963.158 de Bogotá D. C. 
abogada en ejercicio, portadora de la T. P. No. 142.546 expedida por el C.S. de 
la J., actuando en calidad de apoderada de la parte demandante en el proceso 
de la referencia mediante el presente escrito y en cumplimiento del artículo 446 
del C. G. P., aporto liquidación del crédito en cuadro anexo, la cual resumo de 
la siguiente manera: 
 

 
 
Anexo:  

1. Cuadro de liquidación del crédito 
2. Certificación de la obligación 

 
Atentamente, 
 
 
DIANA ASTRID IBARRA GOMEZ 
C. C. No. 52.963.158 De Bogotá D. C. 
T. P. No. 142.546 del C.S. de la J. 

$11.113.200,00
$6.203.965,00

$17.317.165,00

RESUMEN DE LA OBLIGACION
CAPITAL
INT. MORA
ABONOS
TITULO ENTREGADOS
TOTAL OBLIGACION
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